
 
 
 

 

ESTADO INDEPENDIENTE,  LIBRE Y SOBERANO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

“2021, Año del reconocimiento al trabajo del personal de salud por su lucha contra el COVID-19” 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  64 Y 70 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EN LOS 
ARTÍCULOS 139, 140 Y 146  DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O  
 

 

PRIMERO.- Se aprueba la sustitución de la Diputada Tania Vanessa Flores Guerra en 
lugar de la Diputada Yolanda Elizondo Maltos en la Diputación Permanente que estará en 
funciones durante los meses de julio y agosto del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la Sexagésima Segunda Legislatura.  
 
SEGUNDO.- La presente modificación en la Diputación Permanente surtirá efectos a partir 
del momento de su aprobación, y entrará en funciones una vez que se declare su 
instalación. 
 
TERCERO.- Expídase el Acuerdo en el que se haga constar lo anterior, para su debida 
formalización. 
 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, a los seis días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
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